
Miércoles 20 febrero 19916022

4854

BOE núm. 44

4856

4855

ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia l,racional, en el
recurso conteneioso-administ,.atho 317.967. promm'ido por
don José Ramón. J.l/U}oz Fernández, don ;\fanuel Vdzqlle~

Arnedo y dO/l Domingo dc Afiguel l/ernálldez. . --

limos. Sres.: La Sala dí;" lo Contencio'io-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 25 de octubre de 1990, t'n
el recurso contencioso-administrativo Olimc.·ro 317.967, en el que son
partes. de una, como demandantes, don José Ramón Muñoz Fein<ind0z
don Manuel Vázquez Arn~do y don Domingo de Miguel Hernándel., ;.
de otra, como demandada. la Administr¡lC'Íón General del Estado.
representada y defendida por d LClrndo del Estado.

El citado recurso se pronwnó contra la Resolución dd Minbterio
pma las Ad~iinii;WKlOr,~~ PÚb!i~él,) d(? E:lha 19 de octubre de 1938. <..'tll~

desestimaba el reCürso de rl.'po~i('ión interpuesto ('ontra 13 Resolución'de
la In'ipccción General de Servicios de la Administr:H.:ión Públicft de-
fecha 18 de marzo de 1938. sohre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de 1", exprc:,ada s..?ntencia contiene el si.;;ukí1ti:
pronunclamlC'nto:

«Fallamos: Que d~bemos desestimar )' desestimamos el recurso
comenciosu<tdmll1.istrativo interpuesto por don José Ramón MuilOZ
Fernápdez. don rv1anuel Vázguez Arned,? y d~n Domingo de !Vl.iguel
Hernande7 contra las resolu(:lOnes del MlOIsteno para. las Adnlllllstra-

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la· Jurisdicción
ContenciOSO-Administrativa. ha dispuesto la publicación d~ dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento )'
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 25 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio ~:Ioltó García.

llmos. Sres. Subsecretario }' Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 2~ de enero dc I?91.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretano, Juan IgnaCIO Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

aRDE.\' de 25 de enero de 1991 por la que se dispone lü
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
d~1 fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COlllen·
clOso-Admll1istrativv de la Audiencia NaClOnrll, en el
recurso contencioso·administratil'Q 316.918, promovido por
don .Mariano Ros Jusdado.

ilmos.~Sres.~ La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia. Nacional ha dictado sentencia. con fecha 2 i de septiembre de 1990
én el recurso contencioso-administrativo número 316.918. en el que son
partes: de una. Como demandante, don f\hriano Ros J usdado. y de otra.
como de~andada. la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promOVIó contra la Resolución del Ministerio
para l~s Administraciones Públicas de fecha 31 de julio d~ 1987. que
desestImaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Scnicios de 1J Administración Pública de
fecha ::;0 de abril de 1987, sohre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva d.: la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Mariano Ros Jusdado. en su propio nombre. evntra
la ~50olución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 31 de
julto de t 987; descstin:atoria ~e~ rec1;1rso de reposición promovido frente
a la resoluclOn del rnlsmo M¡Olsteno de 20 de abril de 1987, debemos
decl1rar y d-:claramos que las resoluciones impugnadas son conformes
a D(~n:l:ho, SIn hacer expresa imposición de costas.»)

En sU; virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad Con lo estableCido en los artículos 118 de la Constitución
17.2.d.: la Ley Orgánica 6/1985, de l ~c julio, del Poder Ju;di~ial. Y
demas preceptos concordames de la vigente Ley de la Junsdlcción
Contencioso~Administrati\a,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «~olctjn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumphmtentoen sus propios térr.linos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 25 de enero de 199/ por la que se düpor¡e la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jhilo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso·Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso conter.ciosa.administralh'o 318.137, promo~'ido por
don lulidn Ramón Martine:;-Falero Espasa.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia con fecha 18 de octubre de 1990 en
el recurso contencioso~aunli01strativo número 318.137, en el :.;,ae 'son
partes, de una, como demandante, don Julián Ramón Martínez-Fakro
Espasa, y de otra. como demandada. la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se ,promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 26 de diciembre de 1988,
q.ue dese<;timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
etón de la Inspección Genen:tl de Servicios de la Administración PúbEca
de fecha 15 de juniC' de 1%8, sobre incompatibilidadt's.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia conüene ti ::.iguientc
pronunclam¡cnto:

«Fallamos: Qu..: debemos desestimar y d6estill1<tmos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juliin Ramón MartÍ
nez-Falero Espasa contra resoluciones del Ministerio para las Adminis
traciones P}Íb!ic1.1S de 1:; de junio y 26 de diciembre J:;: 1988, ul.:negatoria
de reconOCimIento de compatibilidad de actividades; sin imposición de
costas.))

En su virtud, este ~1inisterio para las Administraciones Publicas d~
conformidad con lo establecido en los artiCi.llos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgoinica 6/1985, de 1 Je julio, dd Poner Judid::.l, j'

Lo que digo a VV. 1I.
Madrid. 15 de enero de 1991.-P. D. (Orden'de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. " .

llmos. Sres. Subsecre....ario y Director general de la Insp:::cción General
de Servicios de la Administración Pública. ._

ORDES de 15 de enero de 1991 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplilf:icl!IO
de! fallí! de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo dela Audiencia Nacional en el recurso
contencioso·administrativa 317.940, promovido por don
Francisco Afomaya Sánche~. . _

limos. Sres.:.La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 2 de noviembre de 1990,
en el recurso contencioso~adininistrativo número 317.946, en el que ,;on
partes. de una, como demandante, don Francisco Montoya Sánchez, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones I"úblicas de fecha 31 de octubre de 1988. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección' General de Servicios de la Administración Pú~lica de
fecha 15 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene ~! siguiente
pronuncIamIento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos de::.estimar v desestimanlos el
presente recurso número 317;946, interpuesto por dón Francisco f\h:l1l
toya Sánchez contra la Resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 31 de octubre de 1988, descrita en el primer
fun.d~mento de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
Jundlco. .

Seg'undo:':""No hacemos u~a expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para ¡as Administraciones PUblicas. de
conformidad Con lo estabh:cido en los artículos 118 de la Constitución'
17.2 de la Le)' Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín" Oficial del EstadO)) para general conocimiento v cumpli~

miento en sus propios términos de la mencionada sentencia: .

en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. Il.
Madrid, 15 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general d~ la Función Pública.
"
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4860 ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del faifo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso·.-fdministralivo de la Audiencia Nacional, en el
recurso cOlltencioso-administrativo 317~826. promovido por
don Jesús Guerrero Zarago=a.

Ilmos. Sres.: La Sala de!o Contencioso~Administratiyode la Audien-.
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 10 de diciembre de 1990,
en el recurso contencioso-administrativo número 317.826. en el que son
partes; de una, como demandante, don Jesús Guerrero Zaragoza, y de
otra, como demundada, la Administración General del Estado, represen~
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu·
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 23 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

4859 ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación,' para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada P9r I~ Sala d.e lo Conten
cioso-Administrativo de la AudienCia NacIOnal" en el
recursO contencioso-administrativo 318.427. promOVIdo por
don Manuel de Tejada Carazo.

lImos. Sres,: La Sala de lo Contencioso-Admini~t~ativo de la Audien~
cia Nacional ha 'dictado sentencia, con fecha 4 de diCiembre de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo número 318.4~7, en el que son
partes: de una, coma demanda~t~,do": J"1anuel de Tejada Carazo, y de
otra como demandada, la AdmlOlstraclon General del Estado, represen-
tad; y defendida por el Letrado del Estado. , . ".

El citado recurSO se promovió contra la ResoluClOn del Mmlsteno
para las Administraciones Publ~ca~ d.e fecha 16 de febrero de 198?: que
desestimaba el recurso de repOSIClon tnterpuesto c.o~tra I,!- ~eso!uc.lOn de
la Inspección General de Servicio.s de la ~d:~mIstraclOn Publica de
fecha 29 de enero de 1987, sobre lOc()mpaubJ11~ades. , "

La parte dispositiva de la expresada sentencia connene el SIgUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 'rec~rso
contencioso-administrativo interpue~to por don Manuel, ~e T~Jada
Carazo contra resoluciones del Mimsteno para las AdmlmstraclO~es
Públicas de 29 de enero de 1987 y 16 de febrero de 1989, denegato:ras
de autorización para compatibilizar dos actividades en el sector públiCO:
sin impQsición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cas1 .de
conformidad con lo establecido en los artículo~ 118 de la ConsU~u,ClOn;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de juho, del Poder Ju:dl~13l.• ,y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley d.e, (a JUI:sd,cC10n
Contencioso~Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclOn de <;lIC~O fallo
en 'el «Boletín Oficial det Estado)). para gener,al conoClmlen,to y
cumplimiento en sus propios términos de la menCIOnada sentenCia.

Lo que digo 'a VV. n.
Madrid 25 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecr~tario, Juan Ignacio Malló Garda.

limos. Sr~s. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativc
interpuesto por don Sixto Fernández Baños contra la Resolución del
Ministerio p••ra las Administraciones Públicas de 15 de septiembre de
1988, que desestimó el recurso de reposición formulado contra la de 28
de marzo de 1988, debemos declarar y declaramos qlle tales Resolucio~

nes administrativas son conformes a derecho y por ello las confirmamos;
sin hacer expresa condena en costas.»)

En su virtud; este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Con<;titución~

17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,y
demás pr~c~ptos concordantes de la vigente Ley do:: la Jurisdiccion
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumplí·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. . '
Madrid. 25 de enern de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública. .

ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conlen
cioso-Adminislrativo de la Audlencia Nacional en el recurso
contencioso-administratú'o 5/57.265, promuvido poi don
Sixto Fernándc= Ballos.

ORDEN de 25 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación. 'para general 'conocimiento y cumplimiento,
(lel fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrath'o de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo 3J7.538. promovido por
don Herminio lvfartin González. ~
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 16- de noviembre de 1990.
en el recurso contencíoso~administrativo número 317.538, en el que son
partes: de una, como demandante, don Herminio Martin González, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado~ represen-
tada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Ptiblicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuésto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 20 de 3$Osto de. 1987, sobre incompatibilidades.·

La parte dIsposItiva de la expresada sentencia contiene el siguicnte
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra la resolución del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 30 de mayo de 1988, desestimatoria del .recurso de
reposición promovido frente a la resolución del mismo Ministerio de 20
de agosto de 1987, debemos declarar y declaramos que las resoluciones
impugnadas son conformes a Derecho, sin hacer expresa imposición de
costas.))

ciones Publicas de 18 de marzo de 1988, por las-que se acuerda que
procede declarar a los recurrentes en la situación de excedencia
voluntaria en su actividad pública secundaria; sin imposición de
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas? de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 25de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 d. mayo de 1987),

el Subsecretario, luan Ignacio, Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario l' Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de.la Constitución,
17.2-de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en d «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentcncia.

Lo que digo a VV. n, -
Madrid, 25 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio tvIoltó Garda.

limos, Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 23 de abril de 1990, en el
recurso contencioso·administrativo número 5,157.265, en el que son
partes, de una, como demandante, don Si:~.to Fernándcz Banas, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado dd Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 28 de _marzo de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada semencia comiene el siguiente
pronunciamiento:
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